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          Financia tu historia

          Descubre todas las facilidades de pago y opciones de financiación que hemos creado pensando en ti, porque ¡siempre habrá un medio para cumplir tus sueños!
Conoce nuestros procesos
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        Vigilada Mineducación

      

    
    
      Calendario académico
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          CALENDARIO POSGRADO
Ver más
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          CALENDARIO PREGRADO
Ver más
        

      

    
    
      
        
          Me interesa financiar el  pago de la matrícula

          En la Universidad El Bosque sabemos lo importante que es contar con alternativas financieras que te permitan asegurar el desarrollo exitoso de tus estudios. Por esta razón, hemos diseñado diversas opciones en las cuales podrás encontrar el apoyo que buscas para matricularte.
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                  Solicita tu crédito nuevo con Icetex, aquí te explicamos el paso a paso.

                  
                    

                  

                   Si ya iniciaste tu proceso de crédito, conoce el paso a paso para legalizarlo.
Ingresa aquí 
                  Líneas Tú Eliges, están dirigidas a personas que se beneficiarán con créditos educativos, las cuales funcionan por medio de un préstamo que financia hasta el 100% de la matrícula con diferentes alternativas de pago.

                  Líneas tu eliges:

                  	Corto plazo: Paga el 100% mientras estudia.
	Mediano plazo: Paga el 30% mientras estudia.
	Largo plazo: Paga el 0% mientras estudia.

Mayor información
                  Líneas especiales:

                  	Línea de protección constitucional (población victima y población indígena)
	Línea mas Colombiano que nunca
	Generación E
	Comunidades Indígenas
	Comunidades Negras
	Estudiantes con discapacidad


                  Canales de atención:

                  	Renovaciones Icetex cel 318 292 5610 – correo renovacionesicetex@unbosque.edu.co
	Crédito directo 315 664 4339 - correo creditodirecto@unbosque.edu.co

Mayor información
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                  Brinda diferentes opciones de créditos a los estudiantes tanto para programas de Pregrado, o Posgrado, con el objeto de lograr en cada alternativa, una posibilidad de continuar con sus estudios

                  Líneas de crédito

                  Línea de corto plazo tradicional

                  	Plazo: Pregrado: de 1 a 6 meses- Posgrado o ultimo semestre de pregrado de 1 a 12 meses
	Documentación: 
	- 2 fotocopias de la cedula  o tarjeta de identidad del estudiante ampliadas al 150%
	- 1 fotocopia de la cedula del codeudor (si lo requiere)  ampliada al 150%
	- Orden de matricula o recibo de pago vigente


                  Nueva opción 2 – línea mediano plazo:

                  	Plazo: Hasta 36 meses.
	Debe presentar solicitud con un codeudor.


                  Contacto:

                  Nombre: Brayan Ochoa

                  Celular: 3158905229

                  

                  Nombre: Jonathan Peña

                  Celular: 3192078709

                  

                  Nombre: Fabian Avendaño

                  Celular: 3136230502

                  

                  Tel Oficina Principal: 3271340 EXT 1018-1014-1015
Mayor información
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                  Cooperativa de ahorro y crédito que lleva 62 años apoyando los sueños de los colombianos y en la que confían más de 219 mil asociados. 

                  CONDICIONES GENERALES

                  	Edad desde 21 hasta 74 años
	NO reporte en centrales de riesgo
	Estabilidad laboral mayor a 6 meses
	Historial Crediticio
	Capacidad de pago


                  Si el estudiante no cumple las condiciones puede acceder al crédito a través de un codeudor solidario que sí cumpla con las mismas.

                  Líneas de crédito

                  PREGRADO:

                  	Financiación desde $300.000 mil hasta el 100% del valor del programa
	Plazo de Financiación: mínimo 3 máximo 8 meses Programa Anualizado hasta 12 meses
	Valor mínimo de cuota a pactar $130.000
	Fechas de pago a pactar: 5, 10, 15, 20 de cada mes
	Documentos: Fotocopia de la CC y recibo de matrícula expedido por la Institución con fecha vigente.


                  Documentos:  Copia de la cc ampliada al 150%, recibo de pago de pago con fecha vigente

                  PREGRADO ESPECIAL

                  	Financiación exclusiva para programas desde $10.000.000 millones hasta el 100% del valor del programa
	Plazo de Financiación pregrado especial: mínimo 3 máximo 18 meses
	Fechas a pactar pagos: 5, 10, 15, 20 de cada mes
	Documentos: Fotocopia de la CC y recibo de matrícula expedido por la Institución con fecha vigente.
	Soporte de ingresos solicitado por 1ra vez


                  Monto máximo por política respuesta inmediata $ 16.000.000, si el valor a financiar supera este monto se requiere de documentos adicionales y el tiempo de estudio es de 2 a 3 días hábiles.

                  POSGRADO:

                  	Financiación desde $300.000 mil hasta el 100% del valor del programa
	Corto Plazo: mínimo 3 máximo 18 meses
	Largo Plazo: desde 19 hasta 60 meses
	Valor mínimo de cuota a pactar $130.000
	Fechas a pactar pagos: 5, 10, 15, 20 de cada mes
	Documentos: Fotocopia de la CC y recibo de matrícula expedido por la Institución con fecha Vigente (Corto plazo) Respuesta 1 hora montos hasta $16.000.000 millones de pesos.


                  Línea de largo plazo:

                  Anexar documentos soporte de acuerdo actividad económica del solicitante, tiempo de respuesta: 3 días hábiles

                  Contacto: 

                  Nombre: Hector Geiber Ropero Armenta

                  Cargo: Gestor Comercial

                  Correo: universidad15@fincomercio.com

                  Celular: 301 4517925
Mayor información

                  Solicita tu crédito online. : 
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                      Novedades estudiantes nuevos
Ver más
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                      Novedades estudiantes existentes para renovación
Ver más
                    

                  


                  Conoce los beneficios que te ofrece Fincomercio
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                  SUFI es la marca creada por Grupo Bancolombia para que siempre puedas conseguir lo que quieres a tu medida y sin complicaciones.

                  ¿Cómo?

                  	Préstamos de acuerdo a la capacidad de endeudamiento
	Con respuestas ágiles, confiables y automáticas


                  Lineas de crédito

                  Línea corto plazo:

                  	Solo se requiere CC para el estudio de crédito.
	Plazo: Equivalente al ciclo académico 6 meses o 12 meses.
	Cupo desde $700.000 hasta 25 SMMLV.
	Crédito rotativo y ordinario.
	Respuestas en minutos.
	Firma electrónica (sin documentos).
	Desembolso directo a la institución educativa.


                  Línea largo plazo:

                  	Plazo a 60, 72, y 84 meses por cada renovación del crédito.
	Cupo desde $5.000.000 hasta capacidad de pago del solicitante.
	Crédito Rotativo.
	Ingreso mínimo requerido 1 SMMLV.
	Podrá tener opción del avalista (codeudor).
	Desembolso directo a la institución educativa.


                  Contacto:

                  Nombre: Pedro Vanegas

                  Celular y/o WhatsApp: 3118001748

                  E-mail: pevanega@bancolombia.com.co

                  Horario de atención: L-V 8:30 A.M - 5:00 P.M
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                  Es un programa de financiación a largo plazo gestionado y administrado por LUMNI, dirigido a estudiantes con necesidad económica y admitidos en la Universidad El Bosque para cursar primer semestre o que ya esté cursando en alguna de las carreras definidas, donde cubrimos hasta el 80% del valor de matrícula semestral hasta finalizar su carrera.

                  Financia hasta el 80% de tu matricula de pregrado cada semestre

                  Requisitos para postular:

                  	Estar admitido para primer semestre o estar cursando en la Universidad El Bosque en una carrera de pregrado que se financie a través del Programa.
	No contar con reporte negativo en centrales de riesgo.
	El estudiante deberá presentar un responsable solidario quien también firmará el contrato y pagaré.
	Contar con el 20% de la matricula a pagar semestralmente a la universidad.
	Sustentar necesidad económica, con ingresos familiares menor de 4 SMMLV


                  La financiación aplica para los siguientes programas de pregrado con cupos limitados:

                  
                    
                      Naturales

                      Biología

                    

                    
                      Salud

                      Enfermería y Odontología

                    

                    
                      Bellas Artes

                      Arte Dramático, Artes Plásticas, Formación Musical, Diseño Industrial

                    

                    
                      Económicas

                      Administración de empresas y Negocios internacionales

                    

                    
                      Sociales

                      Derecho, Ciencia Política, Psicología y Psicología-Nocturna 

                    

                    
                      Educación

                      Licenciatura En Educación Infantil y Licenciatura En Bilingüismo Con Énfasis En Enseñanza Inglés

                    

                    
                      Ingenierías

                      Ing. Sistemas Nocturna y Diurna, Ingeniería Electrónica Nocturna y Diurna, Ingeniería Electrónica, Ingeniería Ambiental, Bioingeniería e Ingeniería Industrial

                    

                  

                  Sistema de pago:

                  	Época de estudios: Cuotas de “cultura de pago” mensual (COP $80.000 o más si el estudiante lo solicita). 
	Época laboral: Cuota mensual basada en un % del salario (máximo el 20% del salario) por X meses determinado (máximo 144 meses). 
	Costo de financiación: Estimado 5% E.A., con un Costo máximo de la financiación 12% E.A. (esto dependerá del salario que el estudiante reciba realmente en su etapa laboral)


                  Testimonios



                  
Mayor información regístrate
                  Contacto: 

                  Convocatorias de estudio: convocatorias@lumni.net

                  Desembolsos convocatorias: desembolsos@lumni.net

                  Empleabilidad: empleabilidad@lumni.net

                  Línea Telefónica: (+57) 601 5086158

                  WhatsApp: (+57) 3054038106
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                  CRÉDITO DIRECTO UNIVERSIDAD EL BOSQUE

                  En la Universidad El Bosque sabemos lo importante que es contar con alternativas financieras que te permitan asegurar el desarrollo exitoso de tus estudios, para que cumplas tus sueños y le pongas un título a tu historia.

                  El crédito directo que ofrece la Universidad El Bosque cuenta con tasa de interés preferencial. Puedes solicitarlo de manera fácil y sencilla bajo las siguientes condiciones:

                  	Tasa de interés del 0,3% N.M.V.
	Plazo máximo hasta 4 cuotas. 
	Financia hasta 70% del valor matrícula, el 30% lo debes cancelar como cuota inicial.
	Un deudor solidario según capacidad de endeudamiento.


                  Requisitos del deudor solidario:

                  	No tener deudas vigentes con la Universidad El Bosque.
	Estar en un rango de edad entre 21 y 64 años.
	Se requiere un puntaje mayor a 450 (proceso que validamos internamente).
	Tener capacidad de endeudamiento. 


                  Documentos para la financiación

                  	Formato de solicitud de crédito (diligenciado en su totalidad).
	Copia de la cédula de estudiante 
	Copia de la cédula de tu deudor 
	Autorización, consulta y reporte a centrales de riesgo, diligenciada, firmada y con huella del deudor solidario y el estudiante.
	Pagaré: completada con los datos deudor y deudor solidario, firma y huellas correspondientes. Ningún otro campo deberá estar diligenciado.
	Carta de instrucciones: solamente deben colocarse las firmas correspondientes con el documento de identidad. 


                  Si tienes dudas, contáctanos a través de nuestros canales:

                  Correo: creditodirecto@unbosque.edu.co

                  WhatsApp: 315 664 43 39

                  Descarga los documentos necesarios a continuación:
Autorización para la consulta, reporte y procesamiento de datos crediticios ante las centrales de riesgo
Formato carta de instrucciones
Formato solicitud de crédito educativo
Formato Pagaré
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                  Crédito para comprar:

                  Es un crédito con solicitud 100% digital en línea en los canales App Davivienda y www.davivienda.com con aprobación en 5 minutos, para pagar el valor de la matrícula, con desembolso directo a la Universidad.

                  Características

                  	Aprobación en 5 minutos y 100% digital a través de la App Davivienda.
	Tasas diferenciales en el mercado respecto a soluciones financieras de otras entidades.
	Plazo y tasas fijas durante la vigencia del crédito.
	Seguro de vida que cubre el saldo de la deuda en caso de muerte o incapacidad.

Mayor información
                  Nota aclaratoria:  

                  En el caso de que el estudiante lleve a cabo un procedimiento de reembolso de su matrícula, y opte por utilizar esta modalidad de financiación, el reembolso correspondiente será entregado directamente al estudiante. Posteriormente, el estudiante deberá gestionar su estado de crédito directamente con Davivienda.
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          Convenios con municipios y fondos especiales

          La Universidad El Bosque cuenta con diferentes convenios con gobernaciones y fondos para comunidades que facilitaran tu acceso a la educacion.

        

      

      
        [image: Convenio Idear]
          
                
                  ¿Qué es?

                  Es un proyecto denominado: FORTALECIMIENTO DE CAPITAL HUMANO DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, el cual financiará a través del Instituto de Desarrollo de Arauca – Idear, estudios de Maestría en cuatro (4) universidades del país, acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, entre ellas está la Universidad el Bosque para que inicies tus estudios.

                  Financiación

                  La financiación será por un periodo máximo de dos (2) años y por un monto máximo de hasta por noventa y siete millones doscientos treinta y seis mil trescientos sesenta pesos m/cte ($97.236.360) por beneficiario.

                  Convocatoria y postulación:

                  según calendario de la entidad. Cabe resaltar que, para aplicar, el estudiante debe estar previamente inscrito y admitido en la Universidad El Bosque. Los interesados en postularse a este proyecto pueden ingresar a la página web https://www.idear.gov.co/es/credito-condonable-educativo

                  ¿Quiénes pueden aplicar?

                  Profesional colombiano de nacimiento, domiciliado en el departamento de Arauca por un periodo no menor a 5 (cinco) años consecutivos o que hayan nacido y/o culminado sus estudios de bachillerato en este Departamento.

                  Legalización de la matrícula en la Universidad

                  Una vez el estudiante cuente con el contrato del convenio firmado por la respectiva entidad podrá remitirlo vía email a nuestros asesores: asesorfinanzas1@unbosque.edu.co  – asesorfinanzas3@unbosque.edu.co con el fin de poder certificarlo y legalizar su matrícula.			

                  Contacto: 

                  Correo: asesorfinanzas1@unbosque.edu.co 

                  Correo: asesorfinanzas3@unbosque.edu.co
Mayor información
                

          

        

        [image: Convenio 4*1]
          
                
                  ¿Qué es?

                  Es una Alianza entre el ICETEX y la Gobernación de Cundinamarca, “4 POR UNA OPCIÓN DE VIDA”, la cual busca facilitar el acceso a la educación superior y la permanencia de los estudiantes egresados de Colegios Oficiales del Departamento y admitidos en una Institución de Educación Superior (IES) con convenio, en la Universidad el Bosque podrá iniciar con su proceso en carreras diferentes a Derecho, Administración de Empresas, Psicología y Trabajo Social y demás que puedan ser definidos.

                  Financiación

                  La Alianza es entre La Nación a través del ICETEX, las Instituciones de Educación Superior que hacen parte de la Alianza, la Gobernación de Cundinamarca y los padres de familia, donde cada una de las partes aporta el 25% del valor de la matrícula, de la siguiente manera:

                  	a) 25% lo aporta la Gobernación de Cundinamarca como subsidio condonable. 
	b) 25% subsidio condonable por parte de las Instituciones de Educación Superior que suscribieron convenio con la Gobernación.
	c) 25% el ICETEX: el 25% como crédito condonable, sujeto a la graduación del estudiante en el programa académico y el nivel del SISBEN.
	d) 25% como crédito reembolsable, que los asume el estudiante y su familia.


                  Requisitos para ser beneficiario del programa:

                  	Ser egresados instituciones de educación Media Oficial del Departamento a partir del año 2011.
	Haber cursado mínimo los últimos tres años lectivos en una institución educativa media departamental de carácter oficial, lo cual será validado por la secretaria de educación departamental.
	Estar admitido en la Universidad El Bosque e ingresar a primer semestre de programas académicos presenciales o virtuales


                  Compromisos de los estudiantes:

                  	Mantener los promedios mínimos establecidos por cada Universidad.
	Cumplir con los requisitos del Reglamento de Estudiantes de la Universidad El Bosque.
	Realizar trabajo de grado, tesis o monografías en temas de interés para el departamento


                  Convocatoria y postulación: 

                  El estudiante podrá ingresar al módulo de icetex publicado en la página https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/alianzas Alianza gobernación de Cundinamarca (4 por una opción de vida) – icetex e iniciar el diligenciamiento del formulario de solicitud
Mayor información	
                

          

        

        [image: Convenio Municipio Chía]
          
                
                  ¿Qué es?

                  Es un convenio de cooperación para la formación académica entre la universidad El Bosque y el municipio de chía con el fin de facilitar el ingreso a la universidad, dirigido a favorecer a las personas de escasos ingresos económicos, propendiendo mayor educación y conocimiento crítico, que permitan mejores oportunidades laborales.

                  Financiación

                  El municipio de chía concede a cada estudiante beneficiado que curse sus estudios en la Universidad El Bosque, un apoyo educativo de hasta dos (2) smmlv, por cada periodo académico, como apoyo para el pago de la matrícula siempre que cumpla con el promedio exigido el cual debe ser igual o superior a 3.6

                  La Universidad El Bosque concede como aporte a cada estudiante beneficiado hasta un 10% de descuento sobre el valor total de la matricula por cada periodo académico y que cumpla con el promedio exigido por el municipio para programas de pregrado, posgrado y educación continuada. Exceptuando programas de la facultad de medicina y química farmacéutica.

                  ¿Cuándo se abren las convocatorias?

                  La administración municipal realiza las convocatorias públicas en el mes de mayo y octubre de cada año, para que los interesados que cumplan los requisitos se presenten para acceder a los créditos y/o apoyos educativos. Para la postulación deben realizarla directamente con el Municipio.

                  ¿Quiénes pueden aplicar?

                  Todo estudiante del municipio de Chía egresado de un colegio oficial o privado que haya sido admitido a cualquiera de los programas de pregrado, posgrado, educación continuada en la metodología presencial y virtual y cuyo nombre haya sido incluido en la lista de personas a las que el Municipio les asigna el apoyo educativo. 

                  ¿Qué requisitos deben cumplir?

                  	Acreditar residencia en el municipio de Chía no inferior a tres (03) años o haber cursado como mínimo tres (3) grados de bachillerato en una institución educativa del municipio de Chía. 
	Ser egresado de un colegio público o privado perteneciente al Municipio.
	Demostrar excelencia académica.
	Acreditar buen nivel académico debidamente certificado por la institución educativa de donde se graduó.
	Escasez de recursos económicos del estudiante, debidamente comprobados.
	Haber terminado satisfactoriamente el nivel o periodo académico, anterior para los estudiantes que ingresen de segundo semestre en adelante.

Mayor información	
                

          

        

        
              
                ¿Qué es?

                Es un proyecto denominado: FORTALECIMIENTO DE CAPITAL HUMANO DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, el cual financiará a través del Instituto de Desarrollo de Arauca – Idear, estudios de Maestría en cuatro (4) universidades del país, acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, entre ellas está la Universidad el Bosque para que inicies tus estudios.

                Financiación

                La financiación será por un periodo máximo de dos (2) años y por un monto máximo de hasta por noventa y siete millones doscientos treinta y seis mil trescientos sesenta pesos m/cte ($97.236.360) por beneficiario.

                Convocatoria y postulación:

                según calendario de la entidad. Cabe resaltar que, para aplicar, el estudiante debe estar previamente inscrito y admitido en la Universidad El Bosque. Los interesados en postularse a este proyecto pueden ingresar a la página web https://www.idear.gov.co/es/credito-condonable-educativo

                ¿Quiénes pueden aplicar?

                Profesional colombiano de nacimiento, domiciliado en el departamento de Arauca por un periodo no menor a 5 (cinco) años consecutivos o que hayan nacido y/o culminado sus estudios de bachillerato en este Departamento.

                Legalización de la matrícula en la Universidad

                Una vez el estudiante cuente con el contrato del convenio firmado por la respectiva entidad podrá remitirlo vía email a nuestros asesores: asesorfinanzas1@unbosque.edu.co  – asesorfinanzas3@unbosque.edu.co con el fin de poder certificarlo y legalizar su matrícula.			

                Contacto: 

                Correo: asesorfinanzas1@unbosque.edu.co 

                Correo: asesorfinanzas3@unbosque.edu.co
Mayor información
              

              
                ¿Qué es?

                Es una Alianza entre el ICETEX y la Gobernación de Cundinamarca, “4 POR UNA OPCIÓN DE VIDA”, la cual busca facilitar el acceso a la educación superior y la permanencia de los estudiantes egresados de Colegios Oficiales del Departamento y admitidos en una Institución de Educación Superior (IES) con convenio, en la Universidad el Bosque podrá iniciar con su proceso en carreras diferentes a Derecho, Administración de Empresas, Psicología y Trabajo Social y demás que puedan ser definidos.

                Financiación

                La Alianza es entre La Nación a través del ICETEX, las Instituciones de Educación Superior que hacen parte de la Alianza, la Gobernación de Cundinamarca y los padres de familia, donde cada una de las partes aporta el 25% del valor de la matrícula, de la siguiente manera:

                	a) 25% lo aporta la Gobernación de Cundinamarca como subsidio condonable. 
	b) 25% subsidio condonable por parte de las Instituciones de Educación Superior que suscribieron convenio con la Gobernación.
	c) 25% el ICETEX: el 25% como crédito condonable, sujeto a la graduación del estudiante en el programa académico y el nivel del SISBEN.
	d) 25% como crédito reembolsable, que los asume el estudiante y su familia.


                Requisitos para ser beneficiario del programa:

                	Ser egresados instituciones de educación Media Oficial del Departamento a partir del año 2011.
	Haber cursado mínimo los últimos tres años lectivos en una institución educativa media departamental de carácter oficial, lo cual será validado por la secretaria de educación departamental.
	Estar admitido en la Universidad El Bosque e ingresar a primer semestre de programas académicos presenciales o virtuales


                Compromisos de los estudiantes:

                	Mantener los promedios mínimos establecidos por cada Universidad.
	Cumplir con los requisitos del Reglamento de Estudiantes de la Universidad El Bosque.
	Realizar trabajo de grado, tesis o monografías en temas de interés para el departamento


                Convocatoria y postulación: 

                El estudiante podrá ingresar al módulo de icetex publicado en la página https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/alianzas Alianza gobernación de Cundinamarca (4 por una opción de vida) – icetex e iniciar el diligenciamiento del formulario de solicitud
Mayor información	
              

              
                ¿Qué es?

                Es un convenio de cooperación para la formación académica entre la universidad El Bosque y el municipio de chía con el fin de facilitar el ingreso a la universidad, dirigido a favorecer a las personas de escasos ingresos económicos, propendiendo mayor educación y conocimiento crítico, que permitan mejores oportunidades laborales.

                Financiación

                El municipio de chía concede a cada estudiante beneficiado que curse sus estudios en la Universidad El Bosque, un apoyo educativo de hasta dos (2) smmlv, por cada periodo académico, como apoyo para el pago de la matrícula siempre que cumpla con el promedio exigido el cual debe ser igual o superior a 3.6

                La Universidad El Bosque concede como aporte a cada estudiante beneficiado hasta un 10% de descuento sobre el valor total de la matricula por cada periodo académico y que cumpla con el promedio exigido por el municipio para programas de pregrado, posgrado y educación continuada. Exceptuando programas de la facultad de medicina y química farmacéutica.

                ¿Cuándo se abren las convocatorias?

                La administración municipal realiza las convocatorias públicas en el mes de mayo y octubre de cada año, para que los interesados que cumplan los requisitos se presenten para acceder a los créditos y/o apoyos educativos. Para la postulación deben realizarla directamente con el Municipio.

                ¿Quiénes pueden aplicar?

                Todo estudiante del municipio de Chía egresado de un colegio oficial o privado que haya sido admitido a cualquiera de los programas de pregrado, posgrado, educación continuada en la metodología presencial y virtual y cuyo nombre haya sido incluido en la lista de personas a las que el Municipio les asigna el apoyo educativo. 

                ¿Qué requisitos deben cumplir?

                	Acreditar residencia en el municipio de Chía no inferior a tres (03) años o haber cursado como mínimo tres (3) grados de bachillerato en una institución educativa del municipio de Chía. 
	Ser egresado de un colegio público o privado perteneciente al Municipio.
	Demostrar excelencia académica.
	Acreditar buen nivel académico debidamente certificado por la institución educativa de donde se graduó.
	Escasez de recursos económicos del estudiante, debidamente comprobados.
	Haber terminado satisfactoriamente el nivel o periodo académico, anterior para los estudiantes que ingresen de segundo semestre en adelante.

Mayor información	
              

        

        [image: Convenio Municipio Sopó]
          
                
                  ¿Qué es?

                  Es un convenio de cooperación para la formación académica entre la Universidad El Bosque y el municipio de Sopó con el fin de garantizar la efectividad del derecho fundamental a la educación tecnológica, profesional y post gradual a los habitantes de la Universidad.

                  Financiación

                  El municipio de Sopó concede a cada estudiante beneficiado hasta el 10% para cursar uno de los programas de educación continuada, pregrado, posgrado exceptuando los programas de medicina y química farmacéutica.

                  Requisitos para ser beneficiario del programa:

                  Para acceder al descuento indicado los habitantes del municipio que estén interesados, deben ser admitido en el programa que se postulen y demostrar ser habitante del municipio de Sopó, presentando una certificación expedida por el Municipio, con no más de 30 días calendario de expedición desde el momento de su presentación. El descuento se aplicará solamente para nuevas matrículas (nuevos estudiantes) Para mayor información podrá acceder al siguiente link https://www.sopo-cundinamarca.gov.co/NuestraAlcaldia/Paginas/Secretar%C3%ADa-de-Educaci%C3%B3n.aspx 

                  Compromisos de los estudiantes:

                  	Mantener los promedios mínimos establecidos.
	Cumplir con los requisitos del Reglamento de Estudiantes de la Universidad.


                  Pasos de postulación: 

                  El estudiante podrá realizar su solicitud directamente en las oficinas de Atención al público en la Secretaría de Educación de Sopó.
Mayor información	
                

          

        

        [image: Fondo Transformando Vidas]
          
                
                  ¿Qué es?

                  El Fondo en Administración Transformando Vidas, asignará beneficios de acceso y permanencia a Educación superior de acuerdo a las estrategias establecidas en la Ordenanza 036 de 2020 de acuerdo al municipio de procedencia: 

                  Financiación y beneficios

                  Matrícula Municipios no certificados en educación (Estrategia de acceso crédito condonable);

                  Hasta el veinte por ciento (20%) del valor de la matrícula lo asumirá el Fondo para la Educación Superior sin que este 20% supere 5 salarios mínimos legales mensuales Vigentes (SMMLV) por semestre.

                  Matrícula Municipios Certificados en Educación (Estrategia de acceso crédito condonable); 

                  Hasta el cuarenta por ciento (40%) del valor de la matrícula lo asumirá el Fondo para la Educación superior, las Instituciones de Educación Superior públicas o privadas asumirán de conformidad con las condiciones un porcentaje de descuento establecido en el Convenio suscrito.

                  Universidad a la Finca (Estrategia de acceso - crédito condonable); 

                  La estrategia tiene como finalidad facilitar que los estudiantes adelanten sus estudios de educación superior, cerca de su familia, comunidad y municipio. A través de esta estrategia, se podrá financiar hasta el cien por ciento (100%) del costo de matrícula de los beneficiarios siempre y cuando sea en Instituciones de Educación Superior Públicas o Privadas.

                  Requisitos principales 

                  	Estar inscritos en la base de datos del SISBÉN pertenecer a población víctima oficialmente reconocida.
	Haber nacido en uno de los municipios del Departamento, o ser colombiano de nacimiento y residente mínimo desde hace cinco (5) años en el Departamento.
	Ser admitido en alguna de las Instituciones de Educación Superior – IES que pertenecen a la alianza.
	Ser egresado de una institución educativa de carácter público o privado de alguno de los municipios, dentro de los cuatro (4) años antes de la fecha de la convocatoria.
	Acreditar haber presentado las pruebas Saber 11.
	Para los estudiantes que no sean de primer semestre deben presentar certificación donde consten las notas de las asignaturas y que su promedio es igual o superior a 3.0


                  Podrán ser consultados en la página http://www.cundinamarca.gov.co

                

          

        

        [image: Fondo Comunidades Indigenas]
          
                
                  ¿Qué es?

                  Facilita el ingreso de los indígenas colombianos a programas de pregrado y posgrado. Tiene como objetivo promover el etnodesarrollo y el crecimiento integral de las comunidades a través de la formación y capacitación de sus miembros para integrarlos al desarrollo nacional y mejorar sus condiciones dentro del territorio nacional.

                  Financiación y beneficios		

                  El fondo financia programas educativos de:

                  Pregrado: técnica, tecnológica, o universitaria a nivel nacional. 

                  Posgrado: especialización, maestría, doctorado y posdoctorado en Colombia. 

                  Rubros financiados

                  Los créditos que se otorguen a través del fondo cubren al beneficiario 2,5 salarios mínimos mensuales legales vigentes para cualquiera de los siguientes rubros:

                  	Matrícula
	Sostenimiento
	Semestre adicional para trabajo de grado en las carreras que lo requieran y estén certificadas por la IES.


                  Requisitos principales 

                  	Pertenecer a una comunidad indígena, debidamente registrada ante la Dirección de Asuntos Indígenas Minorías y Rrom del Ministerio del Interior.
	Inscribirse en las convocatorias de acuerdo al procedimiento establecido.
	Presentar e inscribir el trabajo comunitario a desarrollar en la comunidad durante la época de estudios con su respectivo Aval de la comunidad a la cual pertenece.
	Acta de socialización del proyecto ante la comunidad.
	Si fue beneficiario del fondo y no culminó estudios y desea aplicar nuevamente, deberá reintegrar los valores girados anteriormente y aplicar a una nueva convocatoria
	No tener el título profesional (para aspirantes de pregrado). No tener el título de posgrado (para aspirantes de posgrado).


                  Las fechas de apertura y cierre de convocatoria para cada semestre son publicadas en la pagina  https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/fondos-en-administracion-Listado/fondo-alvaro-Ulcue-chocue-comunidades-indigenas

                

          

        

        
              
                ¿Qué es?

                Es un convenio de cooperación para la formación académica entre la Universidad El Bosque y el municipio de Sopó con el fin de garantizar la efectividad del derecho fundamental a la educación tecnológica, profesional y post gradual a los habitantes de la Universidad.

                Financiación

                El municipio de Sopó concede a cada estudiante beneficiado hasta el 10% para cursar uno de los programas de educación continuada, pregrado, posgrado exceptuando los programas de medicina y química farmacéutica.

                Requisitos para ser beneficiario del programa:

                Para acceder al descuento indicado los habitantes del municipio que estén interesados, deben ser admitido en el programa que se postulen y demostrar ser habitante del municipio de Sopó, presentando una certificación expedida por el Municipio, con no más de 30 días calendario de expedición desde el momento de su presentación. El descuento se aplicará solamente para nuevas matrículas (nuevos estudiantes) Para mayor información podrá acceder al siguiente link https://www.sopo-cundinamarca.gov.co/NuestraAlcaldia/Paginas/Secretar%C3%ADa-de-Educaci%C3%B3n.aspx 

                Compromisos de los estudiantes:

                	Mantener los promedios mínimos establecidos.
	Cumplir con los requisitos del Reglamento de Estudiantes de la Universidad.


                Pasos de postulación: 

                El estudiante podrá realizar su solicitud directamente en las oficinas de Atención al público en la Secretaría de Educación de Sopó.
Mayor información	
              

              
                ¿Qué es?

                El Fondo en Administración Transformando Vidas, asignará beneficios de acceso y permanencia a Educación superior de acuerdo a las estrategias establecidas en la Ordenanza 036 de 2020 de acuerdo al municipio de procedencia: 

                Financiación y beneficios

                Matrícula Municipios no certificados en educación (Estrategia de acceso crédito condonable);

                Hasta el veinte por ciento (20%) del valor de la matrícula lo asumirá el Fondo para la Educación Superior sin que este 20% supere 5 salarios mínimos legales mensuales Vigentes (SMMLV) por semestre.

                Matrícula Municipios Certificados en Educación (Estrategia de acceso crédito condonable); 

                Hasta el cuarenta por ciento (40%) del valor de la matrícula lo asumirá el Fondo para la Educación superior, las Instituciones de Educación Superior públicas o privadas asumirán de conformidad con las condiciones un porcentaje de descuento establecido en el Convenio suscrito.

                Universidad a la Finca (Estrategia de acceso - crédito condonable); 

                La estrategia tiene como finalidad facilitar que los estudiantes adelanten sus estudios de educación superior, cerca de su familia, comunidad y municipio. A través de esta estrategia, se podrá financiar hasta el cien por ciento (100%) del costo de matrícula de los beneficiarios siempre y cuando sea en Instituciones de Educación Superior Públicas o Privadas.

                Requisitos principales 

                	Estar inscritos en la base de datos del SISBÉN pertenecer a población víctima oficialmente reconocida.
	Haber nacido en uno de los municipios del Departamento, o ser colombiano de nacimiento y residente mínimo desde hace cinco (5) años en el Departamento.
	Ser admitido en alguna de las Instituciones de Educación Superior – IES que pertenecen a la alianza.
	Ser egresado de una institución educativa de carácter público o privado de alguno de los municipios, dentro de los cuatro (4) años antes de la fecha de la convocatoria.
	Acreditar haber presentado las pruebas Saber 11.
	Para los estudiantes que no sean de primer semestre deben presentar certificación donde consten las notas de las asignaturas y que su promedio es igual o superior a 3.0


                Podrán ser consultados en la página http://www.cundinamarca.gov.co

              

              
                ¿Qué es?

                Facilita el ingreso de los indígenas colombianos a programas de pregrado y posgrado. Tiene como objetivo promover el etnodesarrollo y el crecimiento integral de las comunidades a través de la formación y capacitación de sus miembros para integrarlos al desarrollo nacional y mejorar sus condiciones dentro del territorio nacional.

                Financiación y beneficios		

                El fondo financia programas educativos de:

                Pregrado: técnica, tecnológica, o universitaria a nivel nacional. 

                Posgrado: especialización, maestría, doctorado y posdoctorado en Colombia. 

                Rubros financiados

                Los créditos que se otorguen a través del fondo cubren al beneficiario 2,5 salarios mínimos mensuales legales vigentes para cualquiera de los siguientes rubros:

                	Matrícula
	Sostenimiento
	Semestre adicional para trabajo de grado en las carreras que lo requieran y estén certificadas por la IES.


                Requisitos principales 

                	Pertenecer a una comunidad indígena, debidamente registrada ante la Dirección de Asuntos Indígenas Minorías y Rrom del Ministerio del Interior.
	Inscribirse en las convocatorias de acuerdo al procedimiento establecido.
	Presentar e inscribir el trabajo comunitario a desarrollar en la comunidad durante la época de estudios con su respectivo Aval de la comunidad a la cual pertenece.
	Acta de socialización del proyecto ante la comunidad.
	Si fue beneficiario del fondo y no culminó estudios y desea aplicar nuevamente, deberá reintegrar los valores girados anteriormente y aplicar a una nueva convocatoria
	No tener el título profesional (para aspirantes de pregrado). No tener el título de posgrado (para aspirantes de posgrado).


                Las fechas de apertura y cierre de convocatoria para cada semestre son publicadas en la pagina  https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/fondos-en-administracion-Listado/fondo-alvaro-Ulcue-chocue-comunidades-indigenas
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                  ¿Qué es?

                  El Fondo está dirigido a estudiantes pertenecientes a las Comunidades Negras (incluye a las Poblaciones Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras) que no cuenten con los recursos económicos para acceder a la Educación Superior. 

                  Financiación y beneficios

                  Programas financiados

                  El fondo financia programas educativos de:

                  Pregrado: técnica, tecnológica, o universitaria a nivel nacional.

                  Posgrado: especialización, maestría, doctorado y posdoctorado en Colombia. 

                  Rubros financiados

                  Los créditos que se otorguen a través del fondo cubren al beneficiario tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes para cualquiera de los rubros:

                  	Matrícula
	Sostenimiento
	Materiales de estudio
	Transporte
	Sostenimiento de un año adicional para trabajo de grado de acuerdo a la exigencia de la IES.


                  Requisitos principales 

                  	Pertenecer al grupo étnico negro.
	Carecer de los recursos suficientes para financiar sus estudios. 
	El programa de estudios a realizar o que se esté realizando debe satisfacer una necesidad en la formación de recursos humanos para la región y las comunidades negras.
	Cuando se trate de adelantar un programa de Educación Superior o posgrado, demostrar que los estudios para los cuales solicita el crédito están relacionados con los trabajos que benefician a las Comunidades Negras. 
	No tener apoyo económico por parte de un ente nacional o extranjero similar a este.
	No haber sido apoyado económicamente por el presente fondo, a excepción de los que hayan sido beneficiarios en las carreras técnicas, técnicas profesionales y tecnológicas.


                  Podrán ser consultados en la página https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/fondos-en-administracion-Listado/fondo-comunidades-negras

                

          

        

        
              
                ¿Qué es?

                El Fondo está dirigido a estudiantes pertenecientes a las Comunidades Negras (incluye a las Poblaciones Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras) que no cuenten con los recursos económicos para acceder a la Educación Superior. 

                Financiación y beneficios

                Programas financiados

                El fondo financia programas educativos de:

                Pregrado: técnica, tecnológica, o universitaria a nivel nacional.

                Posgrado: especialización, maestría, doctorado y posdoctorado en Colombia. 

                Rubros financiados

                Los créditos que se otorguen a través del fondo cubren al beneficiario tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes para cualquiera de los rubros:

                	Matrícula
	Sostenimiento
	Materiales de estudio
	Transporte
	Sostenimiento de un año adicional para trabajo de grado de acuerdo a la exigencia de la IES.


                Requisitos principales 

                	Pertenecer al grupo étnico negro.
	Carecer de los recursos suficientes para financiar sus estudios. 
	El programa de estudios a realizar o que se esté realizando debe satisfacer una necesidad en la formación de recursos humanos para la región y las comunidades negras.
	Cuando se trate de adelantar un programa de Educación Superior o posgrado, demostrar que los estudios para los cuales solicita el crédito están relacionados con los trabajos que benefician a las Comunidades Negras. 
	No tener apoyo económico por parte de un ente nacional o extranjero similar a este.
	No haber sido apoyado económicamente por el presente fondo, a excepción de los que hayan sido beneficiarios en las carreras técnicas, técnicas profesionales y tecnológicas.


                Podrán ser consultados en la página https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/fondos-en-administracion-Listado/fondo-comunidades-negras

              

        

      

    
    
      
        
          ¿Quieres conocer convenios con empresas?
Consulta aquí
        

        [image: convenios empresas]

      

    
    
      
        [image: Formularios]

        
          [image: No aprobado]
            Mi crédito no fue aprobado por entidades financieras
Ver más
          

          Conoce el programa CreSer - Becas y Estímulos -

          [image: Información]
            Ingresa al siguiente link, conoce más sobre el programa CreSer
Ver más
          

        

      

    
    
    
      Corresponsales Bancarios

      Realiza diferentes pagos desde nuestros corresponsales bancarios.

      
        [image: Logo Carvajal]Consultar

        [image: Logo Punto Red]Consultar

      

    
    
      
        
          Conoce el programa CreSer: becas y estímulos.
Entrando aquí
        

        [image: Creser]

      

    


    
      Charlas con Expertos


      Habilidades para la vida.Te enseñamos todo lo relacionado educación financiera y finanzas personales, aquí puedes visualizar las sesiones realizadas con expertos.


      
        
          
        

        
          
        

      


      

      Video Tutoriales Icetex


      
        
          
        

        
          
        

        
          
        

        
          
        

        
          
        

        
          
        

        
          
        

        
          
        

        
          
        

        
          
        

      

    
        
          [image: Whatsapp]
            318 292 5610

          

        

        
          
            
              [image: Horario]

              
                Horario de atención

                Presencial: Lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm

              

            

            
              [image: Contacto]

              
                Información de contacto

                Edificio Fundadores Av. Cra 9 No. 131 A - 02 - Primer piso.
asesorfinanzas1@unbosque.edu.co 

Telefonos 6489000 ext 1150

              

            

          

          
            
              
                Diseñado por Centro de Diseño de Comunicación - Universidad El Bosque ®

              

            

          

        
    
    
    
    
    
  